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PRESICENCIA DELC0N8EJ0 DE MINISTROS ,

PARTE OFICIAL
Sú Máiestad él Rey Don 

ÀlfÔnsô XIU (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eiigenia; Su Alteza Real 
eíPrihóipe de Asíurias e In- 
íáñtés y demás personas de 

Ta Aügusta Real Familia, 
cóñtinuan sin novedad én su 
iiúpoírtañte salud.

(Gaceta 15 de agosto) 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2076 
Ministerio de la j 

Gobernación j

real orden
'Ea celebración del «Día del 

Ahorro» en el año último cum* 
uiíó de los acuerdos del 

primer Congreso Internacional, 
verificado en Milán en 1924, puso 
de manifie‘’to q'ie la economía 
nacional y los hábiios de previ 
IriÓn tienen una consistencia que 
él'Gobierno de S. M. se propo- 
ñé fortklecer oón todas las accio
nes de 'protección y tutela que 
cóñviéñen al iñteréa público, por 
le qtíé ha acordado proponer la 
céfebrácíón éñ el piresente año 
dél «Día del Ahorro».

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se 
Rfi servido ordenar a este efecto 
ló'rigtiíéúte:

1.® Se recomienda a todas las 
Gájas de Ahorro de España qne 
él día 31 de Octubre próximo ce
lebren actos encaminados a difun
dir la virtud dél ahorro por me
dio dé propagandas que expon- 
gan ' con claridad las ventájas que 
püédén obtener los pueblos que 
adquíéreñ hábitos de orden y 
¿bónoihía.

2.® Con ocasión dé estos actos 
las Cajas de Ahorro procurarán 
répartir el mayor número 
de libretas de las res 
pectivas iñstituCiones entre los 
niños, los desvalidos, los ancia
nos, 1Ó8 trabajadores, mujeres ne

cesitadas y entre sus titulares 
más constantes y personas que 
sean de virtudes sociales ejem
plares.

3.® Las instituciones y Cajas 
de Ahorro que se sirvan dar cum
plimiento a estos deseos de S. M. 
el Rey (que Dio.s guarde) deberán 
en cada localidad convenir el 
programa de estos actos para que 
su celebración responda a un 
plan uniforme con arreglo a las 
instrucciones precedentes.

4.® Los Gobernadores civiles 
procurarán que la celebración del 
«Día del Ahorro» revista el ma
yor esplendor posible, promo
viendo la reunión previa de to- | 
das las instituciones que se con- [ 
sagran al d€;sairollo de éste sin ¡ 
simultanear ésta con ninguna I 
otra de carácter bancario y mer- I 
cantil; presidiendo los actos que S 
se celebren en la capital de la | 
provincia y estimulando el celo | 
de los señores Alcaldes para que ! 
hagan lo propio con las que ten- | 
gan lugar en otras localidades de f 
la misma provincia, o haciéndose 
representar en otras par los De
legados gubernativos. j

5.® Los Gobernadores civiles 
renifirán a este Ministerio, den
tro del mes de Noviembre próxi- j 
mo, una información expresiva 
de los siguientes datos:

a) Cajas concurrentes a los | 
actosdel «Día del Ahorro». puiaao ai L.apitan .,aviaaor pon 

b) Capital que representen | Eduard ) González Gallarza por 
’ su feliz vuelo Madrid Manila,estas Cajas.

c) Número de libretas que po
seen .

d) Interés que abonan según 
plazos y circunstancias.

e) Sucursales que poseen.
f) Número de funcionarios 

que sostienen.
g) Nombre de la presidencia. 
h7 Concurrentes a él y cali

dad de sus personas.
i) Premios constituidos con 

su importe y su significac.ón.
i) Nombres de los imponentes 

o personas a quienes entregarán 
en premio las libretas.

k> Extracto de los discursos 
pronunciados.

1) Reseña de cuantas otras 
circunstancias y detalles hay.an 
ocurrido en el acto.

Los informes, para su más cla

ro exáraen, deberán redactarse 
siguiendo el orden alfabético 
consignado en el párrafo anterior 

Lo que de Real orden comuni- ; calde Constitucional de esta villa
co a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, de gran 
interés para la acción del Gobier-
no de Ô. 
guarde), 
de 1926.

Señores

M. el Rey (que Dios 
Madrid, 11 de Agosto

MARTINEZ ANIDO
Gobernadores civiles 

de todas las provincias de Espa 
ña.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
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Don Juan Palaoios Sanz; Alcal
de accidental del Exemo, Ayunta
miento de Logroño.

HAGO SABER: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el 
día dos de los corrientes el pre
supuesto extraordinario formado 
para sufragar los gastos origina
dos con motivo del homenaje tri
butado al Capitán ;^avíador Don 

?

(

queda expuesto al público en la • 
Secretaria Municipal por término i 
de quince dias a fin de que los J 
vecinos interesados puedan inter- í 
poner las reclamaciones que es- I 
timen pertinentes de conformidad í 
con lo que preceptúa el artículo 1 
300 del Estatuto Municipal vi- | 
gente, de 8 de Marzo de 1924 y | 
último párrafo del artículo 5®. 
del Reglamento de la Hacienda ¡ 
Municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los veci
nos interesados.

Logroño, tres de agosto de 
novecientos veintiséis.

El Alcalde Accidental.
Juan Palacios

mil

. 2005
P, URO DE CAMEROS 

Don Juan Miguel Martínez; Al- 

de Muro de Cameros.
CERTIFICO: Que en eí libro 

de Actas que celebra este Ayun
tamiento pleno se encuentra una 
acta de fecha cuatro del actual 
que entre otros acuerdos se en
cuentra el siguiente: «En la vi- 

5 lia de Muro de Cameros Ja cuatro
de julio de mil ncvecientos vein
tiséis; siendo las diez de su ma
ñana previa citación al efecto se 
reunieron en la Casa Consistorial 
todos los Señores del Ayunta
miento pleno, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Juan Miguel 
Martínez; después de declarar 
abierto el acto se acordó por una
nimidad acotar la caza de toda la 
jurisdicción y comunicárselo ¿al 
Exemo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia; Iguaímente se 
acuerda publicar un bando Seña
lando el día veinte del actual pa
ra la celebración de la subasta 
de dicho acotamiento.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión 
firmando todos los asistentes de 
que Certifico; Juan M. Martínez; 
Pedro Martínez; Víctor Benito; 
Leoncio Gómez; Leandro óoria 
Vicente Fernández, Eustasio 
Sáenz, Secretario.»

Es copia que concuerda con su 
original.

Y para que conste y surta sps 
efectos expido la presente coñ el 
V." B.° del Sr. Alcalde en Muro 
de Cameros a veinte de julio de 
mil novecientos veintiséis.

Eustasio SáenZ/
V.® B.° El jUcalde Miguel 

Martínez.

1965 
SANTO DOMINGO

; j , i

El día ^primero de septiembre 
del año actual y hora de las pn^e 
se venderá en publica subasta 
por pliegos cerrados en la Saja 
Consistorial bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y un miembro de 
la Permanente, el solar número 
seis, de la Plaza de hierro que 
hace esquina a la carretera de 
Ezcaray bajo el precio tipo de 
nueve mil trescientas setentayein- 
eo pesetas.

■i
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Los pingos st, .' I li:,111-11) vil ei 
mismo acto de la subasta y ciu- 
rante un plazo de treinta minutos

El mismo día primero y a la ’ 
hora de las doce, se venderá en 
la misma forma Que el anterior 
el solar número cinco, bajo el 
precio tipo de 7.125 pesetas. i

El siguiente día dos y a la hora ■ 
de las once, se venderá en la mis- i 
ma forma que los anteriores el so- ; 
lar número cuatro, bajo el precio 
tipo de 5.250 pesetas.

El mismo día dos a la hora de i 
las doce se venderá en la misma 
forma que los anteriores el solar ■ 
número tres, bajo el precio tipo ' 
de 4.500 pesetas.

Para tomar parte en cualquiera 
de las subastas es indispensable 
consignar en la Depositaría, un 
depósito provisional equivalente 
ai cinco por ciento del tipo del 
solar que se subaste. La fianza 
definitiva será el diez por "/o de 
la cantidad en que se adjudique 
cada solar.

Los rematantes se someten ex
presamente a los Tribunales de 
ésta ciudad. Quedan expuestos en 
Secretaría los pliegos de condi
ciones.

Santo Domingo de la Calzada a 
27 de Julio de 1926.

El Alcalde
José Prior

MODELO DE PROPOSICION
Don....... que vive en....... 

acompañando por separado su 
cédula personal del corriente ejer
cicio y documento acreditativo del 
Depósito provisional, acepta la 
venta del solar número (en letra) 
en las condiciones del pliego, y 
en la cantidad de pesetas (tantas 
en letra). Fecha y firma del pro- 
ponente.

NOTA.—El sobre que conten
ga la proposición deberá decir: 
Proposición para optar a la venta 
en pública subasta del solar n.° 
(en letra). 

1912

para notificar por medio del 
«iBoletínOficiab a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don 'Víctor Aíartínez Oriíz, Be- 
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Canales de la 
Sierra

Hago scbcr: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2ó de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
aescubrimiento, a los contribuyen-

BOLETIN OFICIAL
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tes incluidjs en la anterior rela
ción. Noiifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho- i 
ras; advirriéndoles que, de no ; 
verificarlo, se procederá inmedia- 
tamenle al embargo de todos sus 
bienes, sefialando al efecto las fin* , 
cas que han de ser objeto de eje- = 
cución, y se expedirán los oportu- f 
nos mandamientos al sefior Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

y hallándose comprendidos entre í 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior prt videncia, los que a < 

; continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse,

; se les notifica por medio de la pre- 
¡ sente, que por duplicado se remite 
i a la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia para que pueda acordar ,
! SU inserción en el «Boletín Oficial» 
! de la provincia según dispone el 
Î art. 142 de la Inslrucción de 26 de 
i abril de 1900, a saber:

Pesetas

¿ Melchor García 2‘83
; JDesiderio López 1 ‘93 ,
i Félix López 5‘00
; Bernardtno María Hernández 2‘70
'■ Bernardino Martínez 2‘63

Mateo Ortiz 2*34
Ildefonso Bocandío 2‘64 ;
Hos. luana Blanco 2‘76
Manuel García 2‘11

: Cristóbal González 1‘98
' Eva'i'isto López 2‘24
‘ Gervasio López 2‘32

Pedro Moreno 2‘74
f Josefa Moreda 2‘87
Î Julio Muñoz 1‘99
f Zacarías Sáez 2'22
; Juanita Velasco 2‘22
■ Galo Villar 2'78

Damian Vi^uera 3'46
Gregorio Arriaga 3'33
Adrián Bolinaga 0'93
Ubaldo Cabrejas 2 48
Dionisia García 1'95
María Cruz Hernáez
Posa Iglesias 1'67
Antonio Martínez 1'14

i Valentín Mar agatos 1'94
? Agustín Albelda 0'32
í Manuel Albir 1'76
s Braulio Alonso 0'64
I Florencio Alonso 1‘32
í Felipe Alonso 0 14.
1 Pedro Alonso 1‘25 i
? Nabor Bello 3'07 '
i Julián Calvo 1‘55
í Victoriano Calvo 1'66
■: Buenaventura Camarero 0'14
j Cordón 1'23
í Demetrio Camarert 0'55
í Eloy Camarero 0 59

Felipe Camarero 0‘43
í Petra Camarero 1'46
i Vietor Camarero 0‘'-l
i Crisiino Careaga 2'55
Î Boque Castillo 1 68
• Benigno Fernández 2‘75
; Julián García 1'58
: laustino García 1‘42
; Gabriel García 0'^2
; Prudencio García 1‘24
; Manuel Gómez 2'54 ,
í Francisco González l‘O4
! Juan González 0‘31
í Marcos González 0'84
: Balvi'fío Gutiérrez 0‘42

Fbaristo Gutiérrez 0'20
Pedro Gutiérrez 0‘16
Bafael Gutiérrez 0'42

: Braulio Bernáez l‘9O
Bafael Hernáez 4'08

«SKeaHSúMhMiiaMaBBMBaaHaaBBiaMaMaaaaaMaBBaMBBaK
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Félix Hernáez 0'31 *
Mariano Gonz.ález 1-29
Domingo López 1‘93
Mamerta López 1'04
Matías López 3'32
Bonijacio Martínez 1'23 :
Jfélix Martínez 2‘49
Félix Martínez G. 2'26
Valentín Martínez 1'66
Margarita Martínez 0'81
Ulpiano Maragatos 0‘79
Toribio LUontero 0'06
Albino Moral 0'14
Leandro Moral 0'07
Maximo Moral 1'21
Boque Moral 1'57
Saturnina Moral 1'24
Lorenzo Moreno 0'23
Pon daño \ nñoz 2'22
Saturnino \]uñoz 0'95
Agustín Navarrete 2'22
Camilo Ochoa 2‘38
Nicasio Pablo 1'82
Paulino Pablo C'62
Celestino Pérez 0'61
destina Pérez C. 0‘17
Fmeterio Pérez 
Ji.lián Pérez 
Julián Pérez 
Bobustiano Pérez 
Santiago Pérez 
Tomds,Pérez 
Toribio Pérez 
Martin Bocandio 
Natalio Bocandio 
Bsrnardino Sáez 
Bonifacio Sáez
Elias Porra
Eme feria Sáez
Francesco Sáez
Florencio Sáez
León Sáez
Marcelino Sáez
Miguel Sáez
Victoriano Sáez
Anselmo Torres
Juan Velasco
Juan Velasco
Leoncio Vicario i

Pedro Vicario
Gervasio Vizueta

Canales, a 2 de julio de 1926.
El Recaudador,

Víctor Martínez.

Administración ue Justicia

Don José Usera Rodríguez, 
Juez de Instrucción de Lo
groño y su Partido.
Por el presente se cita a 

los señores Médicos que lo 
han sido de los pueblos de 
este Partido judicial Nava- 
rrete y Sotés respectivamen
te don Carmelo Rico y don 
Emilio Pelarda, al objeto de 
que comparezcan en este 
Juzgado o persona autoriza
da en forma, con el fin de 
hacerles entrega de ciento 
doce pesetas cincuenta cén
timos, a cada uno de ellos, 
que les ha correspondido 
percibir en la distribución 
de costas como partícipes 
e,n el sumario seguido sobre 
abusos deshonestos contra 
Jesús Alvarez Alvarez veci-

, Ago 1926

no del citado pueblo de 
Sotés.

Dado en Logroño a siete 
de Agosto de mil novecien
tos veintiséis.

José Usera
P. S. M.

Angel F. Villamar

2016
CASALARREÍNA

Don Art'iro Salazar Morqueño, 
í Juez Municipal de esta villa de 

Casalarreina:
Hago saber: Que por el pre- 

: sente, se cita y emplaza bajo los 
apercibimientos del artículo 729 

‘ de la Ley de Enjuiciamiento civil 
5 a Doña María García Garnica 
i cuyo paradero se ignora y que lo 
s tuvo en esta villa y Foncea rss- 
Î pectivamente, para que el día 

diez y ocho del actual a las quin- 
; ce horas, comparezca en la Au

diencia de este juzgado ito en la 
Casa Consistorial a contestar a la 
demanda interpuesta contra la 
misma por Don Jerónimo Alonso 
de la Rera, industrial y vecino Je 
esta localidad, a fin de que satis
faga la cantidad de setecientas 
pesetas que le adeuda y costas, 
pues así lo tengo acordado en 
providencia de 31 de Julio próxi
mo pasado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 269 de 
referida Ley.

Dado en Casalarreina a cuatro 
de Agosto de 1926.

El Juez Municipal 
Arturo Salazar

2068
Audiencia Territorial 

de Burgos
SECRETARIA DE GOBIERNO

Se halla vacante el cargo 
de Fiscal Municipal propie
tario de Canillas de Río 
Tuerto Partido Judicial de 
Nájera que se proveerá con 
arreglo a lo determinado en 
el artículo 8.° del Real De- 
ertíto de 30 de Octubre de 
1923, en relación con la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes ante el 
Juez de l.** instancia del par
tido en eí plazo de 15 días, 
extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o de
bidamente reintegradas, a 
cortar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín 
Oficial», acompañando los 
documentos justificantes de 
sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 9 de Agosto de 1926 
El Secretario de Gobierno 

Rafael Dorao

^imprenta de Pablo Villar

SGCB2021
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los ftcilos qne figuran en la i elación gue se inserta a continuación, son 
los que se supone Jutron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de 1^'oviembre 
de 1916 en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por 
haier sido presentados por éste en la liquidación anterior a este sucao que se 
le practicó en el primer semestre de 1916; ij como se trata de la recnstitución 
de dichos documentos pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechos, se publica en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso
rería para deducir (s de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
plaeo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi

mientos reglamentarios.
Logroño, 19 de agosto de 1926

RELA CIÓN Q UE SE CITA

Pueblo de Pradejón
Concepto; Urbana Presupuesto: 1916

(Continuación)

Número NOMBRES ¡ TRIMESTRES IMPORTE

de 
orden DE LOS CONTRIBUYENTES « que corresponden Ptas. Ctf.

423
31

José Mangado 
El mismo

2? 
»

2‘55
1‘53
2'00

545 José Pellejero < ( 3‘00
184 Juan Cordón 3‘35
17ü 5 Juan García 2‘00
506 Lorenzo Ézquerro 1‘53
919 El mismo u 2‘33

47 Magdalena Fernández 2‘6o
472 Manuel Seras >

0‘67
1054 El mismo ’ 1 l‘il

697 Manuel Sáenz 1‘53
070 María Carmen Rincin »

2‘00
926 Maria Ezquerro ( < 2‘33
135 Matilde Condón 11 1‘55

1055 La misma 1‘53
717 Nicolás Miranda «

1‘53
65? El mismo <

0‘67
476 Nieves Cordón 2‘00
616 Pantaíeón Ezquerro >

0‘67
933 Paulino Oñate >

1‘53
719 Pedro Cordón Navas w

3‘67
288 Pedro Ezquerro 2‘00
421 El mismo rii
955 El mismo » 

( < 0‘67
958 Remón Mangado < < 3‘00
158 Ricardo Ezquerro 1*35
964 El mismo 0‘ó7
538 Ramón Ezquerro >

< < G‘67
1071 El mismo ( * 2‘35
312 Ramón S. Casimiro < < 0‘67
965 El mismo 3‘67
458 Romualdo García 0‘89
964 El mismo 2‘OÜ
720 El mismo 3‘67
172 Saturnino Ezquerro »

< < 2‘00
646
207

Sel afin Marrodán 
Serapio Marrodán

< <
( (

0‘68
0‘67

537 Simón Ezquerro .................. 2‘33
249 Tomás García 3‘IU
125 Tomás S. Emeterio 3‘33
217 Vicente Barragán 0‘45
925 El mismo 2‘67
445 Vicente Rincón 1‘33
986 El mismo 2T7
390 Victor García 0‘45
557 El mismo 3? 2‘84
116 Angel Ezquerro 2‘17
^45 Cándida García 1‘84
401 Emeterio Heras i 2‘50

20 Eustasio Miranda
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N úmero ! 
de 

orden
N O M B R E S

DE i.OS CONTRIBUYENI ES a
TRIMESTRES 

que corresponden|
IMPORTE

Ptas. Cts.

296 El mismo 3? 2‘17
105 Félix Velasco > 2‘83

9 ’ María Ezquerro » 2‘50
940 Nicasio García > 2-34
289 Santos García » 2‘17
229 Valentín Ezquerro M 2‘17
429 ; Vicente Fernández > 2‘83
390 Victor Garcia » 2‘17

ÍNDU.3TRIAL

10 Deogracias Diaz » l,2y5 < è 35‘58
12 José Madurga Jiménez 14‘64
13 Baldomcro Ezquerro 1. 4‘9S
18 Victor Arango «< 8‘65
6 Eugenio Azpeitia 2. 81’88

45 Francisco Cordón 22*54

CASINOS

28 La Unión 1.2 y 5 < i
7*60

29 La Alegría 7'50

UTILIDADES

1^0 Manuel Fernández Cordón 1.® 3*10

CALAHORRA
INDUSTRIAL

40 isidro Diaz 1.® 22‘68
46 Francisco Bajo » 22*78
41 Josefa García > 2225
52 Adoración Belloso 21-37
54 Hermenegilda Miranda 21*36

16^0367 Manuel Navajas >
70 Teodoro Antoñanzas » 10‘68
71 Esteban Llórente > 10’68
72 Eustasio Ruiz > 10*68

... 74 Francisco Bajo » 10*68
83 Fernando Tamayo 10*68
92 Francisco Bajo » 12*10

104 Gregorio Escorza > 46*51
23*25112 Cristóbal Muro >

115 Manuel Sáenz 11*65
141
148

Joaquín Samper 
Juan Sanchez »

67 28 
11*88

154 Ruiz y Menta » 56*06
20*76163 Mateo Beauviont >

165 Celestino S. Epifanio > 20*76
46*27166 Martín Arellano >

168 Federico Fernando > 46*27
46*27170 Julián Mazo »

1 171 Elias González > 26 70 
29*07 
15*66 
10*68 
10*68 
10*68 
10'68

1 175 Angel García
180 Cirilo González

i 188 Saturnino Loma >
i 192 Santiago Ruiz >
1 201 Joaquín Valenzuela »

5 210 Ramón Adán
216 
225

* 227
í 230

Pedro Miranda 
León Herce 
Anastasio Madorrán 

5 Saturnino Merino

«<
((
»

10*68 
18*51 
18*51 
18*51
10*68 
93‘97 
82*58 
82*58
71*19 
46*99 
46*99 
46*99
46*99 
46*99 
22*78 
22*78
22*78 
22*78 
21*36 
21'36 
21*56

í 3
5 2

Petra Palacio 
Juana Robles

>
»

i 7 José López »
7 9 Antonio Sanchez >

í 5
10

Viuda de Bretón
Manuel Ruiz

>
»

1 21 Rafael Ruiz >

K 25 Daniel Espinosa >
t 26
1 29

José Barco
Francisco Ugarriza

1 32 Benito Calleja >
<(

i 34 Félix Begué
? 44 Emilio Saralegui »

t 49 Alejo Espinosa
? 53 Francisco Bermejo >

55 Teófilo Diez >

I 57
" 58
: 88

98

Julián Roldán 
Ursuceno Gutiérrez 
Celedonio Barga 
Plácido Sáenz

>
<c
< c

19.22
26*70
15*66

! (Continuará
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Ayuntamiento de Gatahorra judiciai de Idem Provincia de Logroño
Relación de las soltciludes recibidas en esta Alcaidia^ soliciiando la posesión de ie^'renos roiurados arbitrariamente^ que se publica en el ^Boieiin Oticiai» de la prorincia en, 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6.° del R, D, de 22 de Diciembre de 1925

SUPERFICIE DECLARADA
NOMBRE DEL SOLICITANTE vecindad o domicilio TERMINOS

Antolin Gristôbal Lorente Calahorra Plánili i de Casa
Aureo Garcia Aréngàüa » Pifibíanoh

» Planilla de la Éstanca
Martin Adàû Carra > In estral

Id. » Cascajo
IcL.. . > Campo bajo

Juan Zapata Antoñanzad > Piriblanca
MV ; ; 1 : » Planilla dó la EstancaDomingo Cristobal Adán > Cascajo
Id. > Campo bajo
Id. » Cascajo

Doroteo Arenzana Loren te u Id.

Calahorra, a IC de Junio de 192^

íFanegas Celemines Cuartillos

LINDEROS

? 5 - : ; N. la madre de «Sorban », S. Emilio Saralegui, E. Jacoba Ja Ganta y 0. Vda. de Manuel Hita? 4 - ■ 5 Ñ. Monte, S. Ruperto Alvarez^ E. Inculto y O. Juan Zapata
í 1 ? N. Agustín Marte, E. llecos, S. Juan Zapata y O. camino

1 N. Emilio Martín,’S. Alejo Sáenz, E. Bernardino López y 0. Bautista Rítmale3 'N. Andrés Ruiz, S. Basilio Torres, E. I?rancisco Sáenz y 0. Félix Madorráii
1 * _N^ Ricardo. ViUodas, S. camino, E. Pedro Antofianzas y O. lleco
4 N. Agueda MaJorrán, S. la Yasa, È. Ruperto Alvarez y 0. Monte de la «Marcu»

i 1 - N« y &• Agustín Iriarte, S. Agueda Madorrán y O. llecos comuneros1 N. Antonio Navarro, S. Eugenio Solano, E. Sendero y O. río de desagüe
1 6 N. Río de riego, S. Kío de desagüe. E. Pedro Arenzana y 0. Fernanda Jaime

6 N. Barnardino López, S. Angel Pérez, E. riego y O. Gerardo Gómez
2 6 N. Vda. de Félix Madorrán, S. El «Tarja roúosa>, E. lleco y 0. Vda. de Félix Madorrán^

El Alcalde, 
Ricardo Palacio

Pueblo de Ortigosa año de 192ê
812

HOMBRE DEL SOUCITANTE vecindad o domicilio TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

O LINDEROS

ó ? ’Tí Í-. i- ■%- Arças Celeínine^s Cuartillos

Canuto; Náfei^ Hernáezf 
JVicenté Izurietft Tofrés"

Ortigosa - LidjerâO^ÙV^là-, 
Debajo?Prado del LoÉo^

? 9 
a 1 1

N. Río Alboreo, S, casa dei recurrente, E. terrenos del coóaón y O> yejn
N. Francisco Carrasco y Elena de la Riva, S. Río E. Alejandra Pérnjo 0. Jacoba Sáenz

Alvaro Navarrete

Ôrïigosa, a 29 de^^rio i& Î92€^ 

El Secretar jó, :
Román àa^ri^ue^
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